
Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha. de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de u publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 20 de mayo de 1976 hasta la aludida fecha de publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también
a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación opodrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14479 ORDEN de 25 de abril de 1977 por la que se auto
riza a la firma «Valentín Castellanos González» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de pieles de porcino y ovino, 
terminadas, y la exportación de sillas de montar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Valentín Castellanos Gon
zález» solicitando el regimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de pieles de porcino y ovino, y la 
exportación de sillas de montar.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. » Se autoriza a la firma «Valentín Castellanos González», 
con domicilio en calle Bolivar, 20, Salamanca, el rgimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la importación de pie
les de porcino, curtidas y batanadas (terminadas), en pieles 

. enteras o en cueros desfaldados y crupones y en cuellos y faldas
(P. A. 4l.05.B-l, 41.02.B-2-a-l y 41.02.B-2-a-2), y la exportación 
de sillas de montar CP. A. 42.01).

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:'
Por cada 100 kilogramos de pieles incorporados a las si

llas de montar que se exporten, se datarán en cuenta de admi
sión temporal, o se podnán importar con franquicia aremcela- 
ria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de pieles de las 
señaladas en el apartado anterior.

Se considerarán perdidas, con concepto de subproductos el 
2 por 100 de las mercancías importadas, que adeudarán por 
la P A. 41.09.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera la exportación y por cada producto exportado el por
centaje en peso de cada una de las primeras materias real
mente contenidas, determinantes del beneficio, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar las co
rrespondientes hojas de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización,y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Genera
les competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancia a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destine de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones 
a los dc.nás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

5. " La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la Admisión Temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men- 
cionanado la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de Admisión Temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de Admisión Temporal el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de resposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías, a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen dere
cho las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en 
todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del 
plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de resposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
29 de abril de 1975, hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrá acogerse también a los bene
ficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para estas exportaciones los plazos señalados en el artícu
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. » La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
de la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecudas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1077.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14480 ORDEN de 25 de abril de 1977 por la que se modi
fica el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Montubo, S. A.», por Orden de 
18 de octubre de 1973, en el sentido de establecer 
equivalencias.

Ilmo. Sr.: La firma «Montubo, S. A.», beneficiaría del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 18 
de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 29), amplia-



da por las de 19 de febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 2 de marzo) y 9 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 16), para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de tubos de acero soldados y estruc
turas de tubo de acero y sus partes, solicita se modifique el 
citado régimen en el sentido de establecer equivalencias para 
determindas mercancías de importación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación,, ha resuelto:

1. ® Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Montubo, S. A.», con domicilio en Madrid, 
Bronce. 1, por Orden de 18 de octubre d§ 1973, en el sentido 
de que a efectos de lo establecido en el párrafo 2.° del articu
lo 4.° del Decreto 1492/1975, de 26 de junio, y del último pá
rrafo del punto 1.7, de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 20 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 24) 
se consideran equivalentes las siguientes mercancías de impor
tación:

— Desbastes en rollo para chapas (coils) de hierro o acero, 
(P. A. 73.08.01, 11 y 21).

— Flejes de hierro o acero, simplemente laminados en ca
liente (P. A. 73.12.12 y 13), j

— Flejes de hierro o acero, simplemente laminados o acaba
dos en frío (P. A. 73.12.22 y 23).

2. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 9 de 
marzo de 1977 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente modificación, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia $le estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 18 de octubre de 1973, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

14481 ORDEN de 6 de mayo de 1977 por la que se auto
riza a la Firma «Construcciones Termo-Eléctricas, 
Sociedad Anónima» (CONTESA), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor
tación de tubo de acero inoxidable e hilo para re
sistencia y la exportación de resistencias blindadas 
calentadoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Construcciones Termo- 
Eléctricas, S. A.», ICONTESA), solicitando el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de tubo de 
acero inoxidable e hilo para resistencias y la exportación de 
resistencias blindadas calentadoras,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Se autoriza a la firma «Construcciones Termo-Eléctri
cas, S. A.» (CONTESA) con domicilio en calle San Martín, sin 
número, Arganda del Rey (Madrid), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de tubo de 
acero inoxidable, calidad AISI 321 ó 304-L, soldado, diámetro 
7,2 por 0,4 milímetros, en largos de 4.000 a 6.000 milímetros. 
(P. A. 73.18.B.1), hilo desnudo 21 por 100 cromo, máximo 5 por 
100 aluminio y resto hierro especial para resistencia, de diáme
tros 0,25, 0,40 y 0,45 milímetros, recocido, bobinado en ca
rretes (P. A. 73.14.B.l.c) e hilo desnudo níquel 80 por 100 y 
cromo 20 por 100 para resistencias, de diámetros 0,40, 0,35 ó 
0,30 milímetros, recocido y bobinado en carretes (partida aran
celaria 75.02.C.2) y la exportación de resistencias blindadas ca
lentadoras (P. A. 85.12.F.2).

2° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de tubo de acero inoxidable conte

nido en los productos que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión 
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, de 111,11 kilogramos de 
la citada mercancía, de iguales características, calidad y com
posición centesimal.

Se consideran pérdidas el 10 por 100, en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudables por la P. A. 73.03.A.2.b.

Por cada 100 kilogramos de hilo desnudo 21 por 100 cromo, 
máximo 5 por 100 aluminio y resto hierro contenido en los 
productos que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, de 105,71 kilogramos de la citada mercan
cía, de iguales características, calidad y composición centesimal.

Se consideran pérdidas el 5,4 poi 100, en concepto exclusivo 
de subproductos adeudables por la P. A. 73.03.A.2.b.

Por cada 100 kilogramos de hilo desnudo de níquel 80 por 
100 y cromo 20 por 100 contenido en los productos que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, de 
105,71 kilogramos de la citada mercancía, de iguales caracte
rísticas, calidad y composición centesimal.

Se consideran pérdidas el 5,4 por 100, en concepto exclusivo 
de subproductos adeudables por la P. A. 75.01.C.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto de expor
tación, el porcentaje en peso, calidad, características y compo
sición centesimal de cada una de las primeras materias real
mente contenidas, determinantes del beneficio, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente certificación.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a la misma correspondan.

•±.0 Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar las 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación en el caso de la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de ,,'ansformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6. ” Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ” En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un periodo de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
12 de mayo de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los be
neficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. 
Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al ampare de Ja misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.


